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ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN

FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALíAS

ACUERDO NÚMERO 017 DE 2014
(18 de marzo de 2014)

Por el cual se prorroga el término para completar los requisitos previos al inicio de la etapa contractual
de un proyecto financiado con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema

General de Regalías.

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN DEL
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS,

En ejercicio de las facultades otorgadas por los articulas 25 del Decreto 1949 de 2012 y 6° del
Acuerdo 004 de 2012 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo señalado en el articulo 25 del Decreto 1949 de 2012, si a los seis (6)
meses de la aprobación del proyecto no han sido completados los requisitos de la fase de ejecución,
los recursos establecidos para el respectivo proyecto, podrán ser liberados para aprobar otros
proyectos de inversión ó el Órgano Colegiado de Administración y Decisión podrá prorrogar el plazo
para el cumplimiento de dichos requisitos por seis (6) meses más;

Que la Secretaria Técnica de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, mediante Circular
057 del 19 de junio de 2013, estableció que los ejecutores de los proyectos de inversión deberán
cumplir con la totalidad de requisitos de ejecución y los previos al inicio de la etapa contractual, antes
de seis (6) meses prorrogables hasta por otro periodo igual, contados a partir de la suscripción y
comunicación del Acuerdo de aprobación del proyecto de inversión;

Que según lo dispuesto en el articulo 7 del Acuerdo 015 de la Comisión Rectora del Sistema General
de Regalías, para programas y proyectos a ser financiados con recursos del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías, se deben anexar como requisitos previos a
la etapa contractual los conceptos, licencias, permisos y demás requisitos legales vigentes requeridos
para la ejecución del proyecto;

Que en sesión del 23 de agosto de 2013, mediante Acuerdo 008 de 2013, el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de
Regalías aprobó al Departamento de Antioquia el proyecto BPIN 2013000100173 "IDENTIFICACiÓN
DE FACTORES DE RIESGO BIÓTICOS y ABIÓTICOS ASOCIADOS A LA INFECCiÓN EN MANGLE
ROJO (RHIZOPHORA MANGLE) EN EL GOLFO DE URABÁ";

Que el Acuerdo 005 del 23 de agosto de 2013 fue publicado en la página web de COLCIENCIAS el
veintitrés (23) de agosto de 2013;
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Que el término de seis (6) meses a los que se refiere la disposición anterior se cumplió el veintidós
(22) de febrero de 2014;

Que el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - COLCIENCIAS, en su
condición de Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías verificó, con corte veintidós (22) de
febrero de 2014, el estado del cumplímiento tanto de los requisitos de ejecución previstos en el artículo
3 del Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, así como de los
requisitos prevíos al inicio de la etapa contractual definidos en el articulo 7 del Acuerdo 015 de 2013 de
la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, por parte de los ejecutores designados;

Que como resultado de la verificación realizada por COLCIENCIAS se estableció que respecto de los
proyectos aprobados el veintitrés (23) de agosto de 2013, los ejecutores designados cumplieron los
requisitos de ejecución contenidos en el artículo 3 del Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora
del Sistema General de Regalías dentro del término legal establecido en el artículo 25 del Decreto
1949 de 2012, y que el Departamento de Antioquia no dio cumplimiento a los requisitos previos al
inicio de la etapa contractual definidos en el artículo 7 del Acuerdo 015 de 2013 de la Comisión
Rectora del Sistema General de Regalías requeridos para el proyecto objeto del presente Acuerdo
pues no ha obtenido el permiso de colecta de especimenes y de material biológico con fines de
investigación;

Que el Gobernador del Departamento de Antioquia mediante correo electrónico del 11 de marzo de
2014, presentó a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías solicitud de prórroga del plazo
para el cumplimiento del requisito previo a la contratación mencionado anteriormente en relación con el
proyecto en mención;

Que el artículo 6° del Acuerdo 004 de 2012 de la Comisión Rectora establece que las decisiones de
los OCAD sobre los proyectos de inversión se adoptaran mediante Acuerdos, los cuales serán
suscritos y expedidos dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del Acta por el
Presidente y el Secretario Técnico;

Que en sesión extraordinaria del 18 de marzo de 2014 se sometió a consideración del Órgano
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema
General de Regalías la solicitud de prórroga presentada' por el rJepartamento de Antioquia;

Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.

ACUERDA

ARTíCULO 10
: Prorrogar por el término de seis (6) meses, contados a partir del veintitrés (23) de

febrero de 2014, el plazo para completar los requisitos previos al inicio de la etapa contractual para el
proyecto que se relaciona a continuación:

" \

DEPARTAMENTO BPIN NOMBRE EJECUTOR
DESIGNADO
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DEPARTAMENTO BPIN NOMBRE
EJECUTOR
DESIGNADO

IDENTIFICACiÓN DE FACTORES DE RIESGO DEPARTAMENTO

ANTIOQUIA 2013000100173 BIÓTICOS y ABIÓTICOS ASOCIADOS A LA DE ANTlOQUIA
INFECCiÓN EN MANGLE ROJO (RHIZOPHORA (SECRETARIA DE
MANGLE) EN EL GOLFO DE URABÁ MEDIO AMBIENTE)

ARTicULO 2°: El proyecto a que se refiere el presente Acuerdo debe ejecutarse en las mismas
condiciones técnicas y financiaras en que fue aprobado, de conformidad con las normas de
contratación aplicables y podrá ser ajustado de conformidad con el procedimiento previsto en el
Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías o las nomas que lo
modifiquen, sustituyan o adicionen.

Dado en Bogotá D.C. a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2014.

PUBLiQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

)tARIA ISABEL MEJIA JARAMILLO
lJl '!f- Presidente
Órgano Colegiado de Administración y Decisión
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

Sistema General de Regalías

PAULA M EL ARIAS PULGARíN~
. ecretaría Técnica

Órgano Colegiado de Administración y Deci lónJ
,:02, Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación J \
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